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En la 'exportación del producto III:

- 134 kilogramos de la mercancía 1.

b) Como porcentajes de pérdidas, los siguientes:

Para la mercancia 1, el del 27 por 100, en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 78.01.33.

Para la mercancía 2, el del 3 por 100, en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.

Para las mercancias 3 y 4, el del 3 por 100. en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

el El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado,
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la AdUana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriación por un período de un
afio, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial
del_Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportaci6n, si 10 estima opor~

tuno, autorizar exportaciones a los demás países.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas con
diciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co·
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta,ble
cido en el apartado 3.6 de la Orden minist.erial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acurpuladas, en todo o en
parte, sin más 1imitación que .el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias s~a de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
niento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en
los otros dos sistemas. En tedo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas tanto ·la declaración o Ilcencia de im
portación como de la lícencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados_
exportables quedarán sometidos' al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectu do desde el 10 de febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite s¡,¡ resolución.

Para estas exportaciones los plazos seI'lalados en el artículo
anterior comenzaran a contarse desdl') la fecha de publicación
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo -Esta autcrización se regira en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y QUe no esté contemplado
en la pre<;':>'1te Orden minister;al, por la normativa Que se de
riva de las siRuientes disposil,::iones,

Decreto 1492/1Q75 (.. Bolet.ín Oficial del Estado- numero 165).
Orden de la Pr0s:dfmda del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estado_ número '53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 {·Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo....:..La Dirección General de Aduanas V la Direc
ción General de Exportaci6n, dentro de sus respecÜva:; compt>
tencias, adoptarán las medidas adecuadas pa.ra la corre, ta. apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI tráfico de perfeccionamiento activo qUE; se
autoriza por la presente Orden se considera COnlj,¡U8-Lión dei
que tenía la firma ..Laminados de Aluminio Especiales. S, A.-, se
gún Orden de 29 de diciembre de 1981 (.. Bolet.in DI¡cidJ de! Es
tacto» de 10 de febrero de 1982), a efectos de la mencj'-Jn que en
las licencias de exportacíón y corresponc!ientes hojas de df:!tallé
se haya hecho del citado régimen o de la solicitud de su pr6·
rroga.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 19M.-P. D., el Director gen8ra! de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
•Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ..Fabrica Española de Milgnetos.
Sociedad Anónima-, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pri
meras materias y la exportación de acumuladores
eléctricos de plomo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Fábrica EspaQola de Mag
netos, S. A._, solicitando prórroga del régimen de trafICO di"
perfeccionamiento activo para la importación de primerCls ma
terias, y la exportación de acumuladores eléctricos de plomo
autorizado por Real Decreto 3523.1977, de 21 de diciembre y
prórroga posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto·

Prorrogar por cuatro meses a partir del 2B di" en,.."(> dt
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti\'(l a le>

firma ·Fábrica Española de Magnetos, S A,·,. roo dulrl 1 Ir)

en Madrid, calle Hermanos García Noblejas, 19, y·número d·.
identificación fiscal A28 01145-0.

Lo que comunico a V. I. para su ('onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 15 de marzo de 1984.-P. D., el DIrector ¡:!"em'ral dé

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación

10788 ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que Se mo·
. difica Q la firma ..Aeroqu.ip Ibérica. S. A_, el re

gimen de tráfico de perfeccionamiento Q( t¡VI") ~arQ

la importación de hexagonales, redondos y barras
perforadas de acero, y la exportación d'" rucares y
adaptadores suel.tos yo montados en tuberías

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Aeroquip Ibérica, S. A.-., so
licita.ndo modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hexagonales. redondos y
barras perforadas de acero, y la exportación de Tacores v adap·
tadores sueltos y montados en tubería, autorizado por Ordenes
ministeriales de 12 de febrero de 1982 {.. Bolptín Oficial del Es
tado» de 25 de marzol, y prorrogada hasta 25 de S,'.'pl ~~,nbrt'

de 1934 por Orden ministerial de 26 de diciembre de 19111 (.. 80·
letín Oficial del Estado» de 28 de enero de 1984l

Este Ministerio, de. acuerdo a lo informado y propu2sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: •

Modificar el régimen de ti"áfico de perfeccionamiento activo
a la firma .. Aeroquip Il:iérica. S. A.~, con domicilio en carret¿.·
ra N-lJ, kilómetro 31,700, Alcalá de Henar"'s. y NIF A-28-341790
pn el sentido de ampliar las merC"fmcías df' importación y e\:
portac'lón.

Primero.-Las mercancías a importar son:

s. Barras de acero aleado, acabadas en frio. d .. S, P. Pb (cil
fácil mecanización). redondas. hexagonales (dp diámetrus conl
prendidos entre 14 y 851, de la P. E. 73.73,551:

5,1 Calidad F-212.
5.2 Calidad F-114~

6. Barras de acero aleado, acabadas en frío, perforadas di.
los siguientes diámetros interiores y exteriores en m¡:.lme:ro~

36 X 25; 44 X 32; 70 X 55, calidad ST-52, equivalente a l' 211 d
la P. E. 73.73.59.2.

Segundo.-Los productos a exportar son:

V. Racores y a.daptadores sueltos {tuercas. machos. mangui
tos, racores, etcJ, de ·la Y. E. 73.20.99.

VI. Ra.cores y adaptadores montados en tubenas de lél~
posiciones estadísticas 40.09,10.2 y 40.09.10.9.


